
 
 
  
  
  
  
Le puede interesar

  Requisitos para venderle oro al Banco de la República 

  
  
  

El Banco de la República informa que los precios por gramo de metales preciosos (oro y plata) que
utiliza para efectos de sus propias operaciones de compra y venta de dichos metales o de la liquidación
de las rentas originadas en la explotación de tales metales, no estarán disponibles en la página web,
por tratarse de información que para su cálculo utiliza fuentes externas sujetas a restricción. Esta
información podrá consultarse en los puntos de atención dispuestos para dichas operaciones: 

Punto de compra Bogotá:
Central de Efectivo del Banco de la República, Calle 24 bis # 66-90
Teléfono: +57 (601) 484-9980, extensión: 3850
Punto de compra Sucursal Medellín:
Sede de la sucursal: Calle 50 # 50-21
Teléfono: +57 (604) 576-7480
Punto de compra Agencia Cultural Quibdó:
Sede de la sucursal: Carrera 1 #1-16
Teléfonos: +57 (604) 671-2135 ó +57 (604) 671-1701
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